
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200058800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercial Jfi Ltda Sandra Milena Perez 
Ricardo

02/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200059500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Blanca Estela Vides De  
Bustos, Sin Otros 
Demandantes

02/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200059500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Blanca Estela Vides De  
Bustos, Sin Otros 
Demandantes

02/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200059800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inersiones Veracruz Del 
Caribe Yo Odette 
Correa Diazgranados

Yuli Ines Cabrera 
Morales, Bernardo  
Caparroso Espinosa

02/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200059100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Evangelista Avila 
Berdugo

Brandon  Caro Palacio, 
Adolfo Manuel Yance 
Martinez, Shirley 
Patricia Yance Martinez

02/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 3 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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